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La Comisión Nacional de Bioética es guardiana celosa del principio de que todos 

los hombres son iguales, y de que los derechos humanos deben ser invariablemente 

reconocidos y protegidos; fundamenta su acción en el respeto a los seculares 

valores transculturales, filosóficos y religiosos, entre los que destaca el respeto a la 

dignidad humana, cualidad constitutiva que singulariza a la persona y se concreta 

en un ser único, insustituible. 

La bioética se inició como un movimiento de ideas que la historia había ido 

cambiando con el devenir del tiempo y los acontecimientos, como una metodología 

interdisciplinaria entre las ciencias biomédicas y las ciencias humanísticas, 

sustentada en la reflexión bioética como una articulación de la filosofía moral, cuya 

reflexión es autónoma, con una función propia no identificable con la deontología, 

ni con la ética médica o los derechos humanos, aunque no puede dejar de tener 

una conexión y ciertos puntos de confrontación, orientadora, con dichas disciplinas. 

Debe considerarse que bajo la denominación de bioética están consideradas las 

bases de la ética médica, y que contiene la ética que concierne a las intervenciones 

sobre la vida y la salud del hombre 

Hay distintas clases de conflictos entre teorías. Un tipo frecuente de conflicto es 

aquél en el que dos o más teóricos ofrecen soluciones diferentes al mismo 

problema. En los casos más simples, sus soluciones son rivales en el sentido de 

que si una de ellas es verdadera, la otra es falsa. Naturalmente con frecuencia la 

cuestión resulta confusa hasta cierto punto, ya que cada una de las soluciones 

propuestas es en parte correcta, en parte errónea, en parte incompleta o nebulosa 

Con frecuencia surgen conflictos entre teorías o, más generalmente, entre líneas de 

pensamiento, que no son soluciones rivales del mismo problema, sino, más bien, 

soluciones o intentos de solución que, no obstante referirse a problemas distintos, 

parecen irreconciliables entre sí. El pensador que adopta una de ellas parece estar 

lógicamente comprometido a rechazar la otra, pese al hecho de que las teorías han 

surgido de investigaciones cuyas metas eran desde un principio ampliamente 

divergentes. La bioética, ante estos problemas, se presenta como una alternativa 

de gran fuerza, entre otros aspectos, por su carácter interdisciplinario en la solución 



de esos conflictos, precisamente una de las tareas sustantivas que un instituto 

examina. 

El concepto dignitas, en derecho romano, se refiere a la autoridad, grandeza, 

dignidad social. En latín clásico se refiere a ser valioso, confiable; tener buen 

nombre, ser honorable. En español, dignidad significa respeto de sí mismo, 

funciones elevadas, cargo o título eminente. La Constitución española, en el artículo 

10, párrafo 1, cita a la dignidad como el valor espiritual y moral inherente a la 

persona que se manifiesta singularmente en la autodeterminación consciente y 

responsable de la propia vida y que lleva consigo la pretensión al respeto por parte 

de los demás 

Ciertamente debemos conocer el avance de la ciencia, así como brindar los 

elementos necesarios para comprender el problema de la justicia en salud y la 

distribución de recursos. De los problemas cotidianos de la práctica clínica, el grave 

analfabetismo en México se convierte en factor de riesgo ya que la cifra de muertos 

en la población analfabeta es cuatro veces mayor que entre los alfabetizados; los 

abusos de la investigación clínica en poblaciones vulnerables, y muchos más 

dilemas bioéticos, políticas, decisiones reproductivas, consecuencias de la 

autonomía. La racionalidad es la piedra fundamental del concepto kantiano de 

autonomía. Federico Ortiz Quezada ha fundado el Instituto de Bioética en la Escuela 

Ramón y Cajal, y ha tomado sus propias decisiones porque es un ser racional; en 

eso baso mi aseveración: que este espacio sea un ámbito del florecimiento de la 

bioética. 

Distinción entre ética, moral y deontología. La ética es una rama de la filosofía que 

se dedica a la reflexión crítica y racional de los principios que guían nuestras 

decisiones y comportamientos, buscando además los fundamentos de los juicios 

morales. La ética es la teoría del comportamiento de los seres humanos en 

sociedad; ha aspira a ser racional y objetiva, a la vez que ha de proporcionar 

conocimientos sistemáticos, metódicos, y hasta donde sea posible verificables, 

acerca del comportamiento humano, tratando de buscar concordancia con 

principios filosóficos universales. La finalidad de la ética es hacer del mundo un lugar 



mejor, mediante la reducción de los sufrimientos y el aumento de la felicidad, 

expandiendo la equidad y el respeto por los demás. 


